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PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

Un Za r a g o z a , en la Administración de la im- 
¡•renta de la Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscripioncs de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la focha de les 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  l o s ma r t e s , ju e v e s , s á b a d o s  y jd o^íin g o s^

Las leyes y disposiciones genera les del Go- 
o,iSS.0^

de 1837.) _____ ______

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fijeun 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.__________

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Ée y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE L\ GOBERNACION.

<Gaceta 10 do Marzo de 18T5.)

REALES ÓRDENES.

Remitido á informo del Consejo de Estado el 
recurso de alzada promovido por D. Juan Ma 
nuel Vidal contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, confirmatorio de otro del Ayunta
miento de Villanuava de Arosa condenándole al 
pa°-o del impuesto de consumos por lo ■ . inos y 
^ardientes que expendía fraudulentamente 
la Sección de Gobernación de dicho Como c 
emitió con fecha 21 de Diciembre ultimo el si- 
guíente dictamen: ,
' «Excmo Sr.: D. Victoriano García, arrenda
tario' que fué del impuesto sobre artículos do 
consumos en el distrito municipal de
de Arosa en el año económico de 1873-74 expu
so al Ayuntamiento que Juan Manuel v idal, ta

extricta responsabilidad de conservar ios nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata s u  encuadernación, que deberá-veri 
ficarse al final de cada año económico.

bernero de Bayon, so negó á que se ejecutasp 
el aforo de las existencias que tema en su ta 
tena y como este no había deiado de vender, 
Procedía que se admitiera justihcacion de estos 
extremos, á los efectos que hubiera lugai.

Admitida la información, dijo un testigo que 
se había presentado el arrendatario en la tabei- 
' in Mnnnel Vidal que no accedió a que se hi
ciera el aforo de los líquidos, habiendo visto en 
el local cinco pipas do vino y aguaidmnte,, pe ) 
sin precisar las arrobas que contuMeran, y que 
después vió gente en la taberna consumiendo 
bebidas. . .. . •

Una vendedora ambulante dijo asimismo que 
se había provisto de aguardiente en la propia ta- 
be na, en uua ocasión que le faltó este liquido 
asegurando que se sacó de una pipa .coloca a 
entre paja; aseveración que conhrmo otra test 
o-o que acompañaba á la anterior.

Por parte de Manuel Vidal se presentaron 
■ 1 1 limero de testigos, quienes dneron que 
desde Julio de 1873 estaba cerrada la taberna.

El Ayuntamiento en su vista y considerando 
que según la. prueba testifical continuo Manuel 
Vidal expendiendo bebidas sin que esto apare
ciera desvirtuado por la contrainformaclon: que 
no habiendo dato alguno seguro acerca do la 
cantidad de líquidos existentes procedía que se 
verificase un cálculo prudencial y equitativo, 
ñor lo cual podían considerarse medio llenas las 
^nas de que se habia hecho mención, acorde 
que Manuel Vidal debía satisfacer al arrenda a
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rio los derechos correspondientes á 35 arrobas 
de, aguardiente y 64 ídem de vino, que calculó 
existentes en su taberna.

Contra esta resolución se alzó el interesado 
para ante la Comisión provincial, la cual, previa 
vista pública, acordó desestimar el recurso, fun
dándose en que á pesar de haber dicho aquel que 
se daba de baja en la industria, no lo verificó y 
continuó ejerciéndola.

1 habiéndose acudido en alzada al Ministerio 
del digno cargo de V. E., se remitió el expe
diente á informe de la Sección, con Real orden 
de *28 de Junio último.

Esta no halla dato alguno en los anteceden
tes bastante á desvirtuar el fallo apelado.

Igual número de testigos con idénticas condi
ciones apoyan la justificación del arrendatario 
y la contrainformacion del recurrente, pues 
mientras que los presentados por este aseguran 
que desde Julio de 1873 tenia cerrada la taberna, 
los del primero, no solo afirman lo contrario, sino 
que uno de ellos, vendedor ambulante, manifies
ta que se había provisto en la tienda del Sr. Vi
dal del artículo en que comerciaba.

La. circunstancia, por otra parte, de que el 
recurrente no se dió de baja en la matrícula de 
subsidio como expendedor de bebidas, según se 
ha hecho notar en el expediente, sin que el in
teresado haya dicho nada en contrario, es un 
dato más que corrobora la procedencia del fallo 
origen de este informe.

Por ello entiende la Sección que no procede 
estimar el recurso á que el expediente se re
fiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para.su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 do Febrero de 1876.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra.

(.Gaceta 11 Marzo 187G.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Justo Iba- 
ñez contra un acuerdo de esa Diputación pro
vincial, confirmatorio de otro del Ayuntamiento 
de Pamplona que impuso el 5 por 100, como ar
bitrio, sobre el valor del tabaco habano que in
trodujese para su venta el interesado, la Sección 
de Gobernación de dicho Consejo ha emitido con 
fecha 21 de Diciembre último el siguiente dic
támen:
. «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ad
junto expediente promovido por D. Justo Iba- 
ñez contra un acuerdo de la Diputación provin
cial de Navarra, relativo á un arbitrio impuesto 
por el Ayuntamiento do la capital sobro el ta
baco.

Acudió el interesado al Ayuntamiento expo
niendo que se lo habian exigido 2 pesetas por 
kilogramo de tabaco labrado, y una posota por 
el de picadura: que aparte do considerar excesi

vos tales derechos, debía hacer presente que 
era el único expendedor en la población que es
taba matriculado, por lo cual pagaba la contri
bución directa al Estado, importante 360 pese
tas, según documento adjunto.

Anadió que suprimida la venta de tabacos en 
toda la Península, las existencias que á la sazón 
tuviera, por las cuales habría de pagar tan cre
cidos derechos, debia traportarlas a otro punto 
con grave perjuicio de sus intereses; por estas 
y otras consideraciones que expuso pidió que se 
le relevara del pago de dichos derechos, ó cuan
do ménos que se le rebajasen en lo posible, con 
lo demás que resulta de la súplica de su soli
citud.

Informando la Comisión de Hacienda del 
Ayuntamiento, dijo que si bien el tabaco haba
no nada había pagado hasta entonces, era el ar
tículo que por su índole estaba llamado á sufrir 
algún recargo en el pago de los derechos de 
consumos, no considerando atendible la razón 
expuesta por el interesado de pagar una contri
bución al Estado, pues no seria equitativo que 
mientras los artículos de primera necesidad pa
gaban el impuesto correspondiente, según su 
clase, el tabaco habano, artículo puramente de 
lujo y de regalo, se reputase exento de contri
buir á levantar las cargas municipales. Fué, 
pues, de parecer que no so podía acceder á lo 
solicitado. *

Resuelto de conformidad por el Ayuntamien
to, acudió el interesado en alzada á la Diputa
ción provincial exponiendo, entre otras cosas, 
que la contribución de consumos sufrió una im
portante modificación respecto de los géneros 
ultramarinos en virtud del Real decreto de 27 
de Noviembre de 1862, en el que sb dispuso que 
desde l.° de Enero de 1863 cesase en las pobla
ciones del interior la cobranza de los derechos 
que, á título de consumos y recargos provincia
les y municipales, gravaban á su entrada los 
géneros ultramarinos: que tal exención estaba 
asimismo prescrita por el Real decreto de 20 de 
Abril de 1866 sobre introducción y venta de ta
bacos de Cuba y Puerto-Rico, disponiéndose en 
el mismo que tales artículos circularían libre
mente por todo el territorio de la Península é 
Islas Baleares.

Añadió que'el impuesto de consumos acorda
do por el Ayuntamiento de Pamplona era abier
tamente contrario á las disposiciones citadas, 
viniendo además á obligar al recurrente á satis
facer dos veces una misma contribución contra 
todo principio de legalidad.

_ Por estas y otras consideraciones, concluyó 
pidiendo que se revocara el acuerdo del Ayun
tamiento, declarando que la introducción del 
tabaco en dicha ciudad no estaba sujeta al im
puesto de consumos ni á ninguna "otra carga 
provincial ni municipal.

Desestimada la instancia, se alzó el recurren
te para ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E., esforzando las razones expuestas en los 
anteriores escritos: en consecuencia, se pasaron 
los antecedentes á informe do la Seocion.

La ley municipal, al hablar de los presupues-
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tos municipales, dice en su art. 129 cuales se
rán sus ingresos, contán lose entre estos, según 
el caso 2.u del mismo artículo, «arbitrios é im
puestos municipales sobre determinados servi
cios. obras é industrias y demás que enumera.» 
El art. 130 prescribe las reglas que se han de 
observar para el cumplimiento del caso 2.° que 
se acaba de citar. , , ,

Conforme con estas disposiciones, acordó el 
Ayuntamiento de Pamplona imponer á D. Justo 
Ibañez un arbitrio como expendedor de tabaco 
habano; medida contra la cual interpuso el inte
resado diversas reclamaciones, ya suponiendo i 
que era ilegal, ya calificando de excesiva la , 
cuota que se le impuso.

Prescindiendo del segundo extremo de esta 
reclamación, una vez que el interesado no la ha 
fundado en hechos concretos, precisos y deter
minados, aduciendo las pruebas necesarias para 
su justificación según exige la ley, es evidente 
la facultad con que el Ayuntamiento de Pam
plona impuso el arbitrio á que se alude, sin que 
por ello pueda decirse que el recurrente pagaba 
dos contribuciones por un mismo concepto. Lna 
v otra contribución son enteramente distintas, 
y distintos asimismo su objeto y aplicación, por 
más que la industria que á la sazón ejercía don 
Justo Ibañez fuera la base de ámbas.

Si. pues, el Ayuntamiento hizo uso, como 
queda dicho, de una facultad que le atribuye la 
ley, v en el ejercicio de esta facultad no se ha 
hecho constar que haya cometido exceso, es im
procedente la reclamación producida contra el 
acuerdo de la Diputación provincial de Kavaria, 
confirmatorio del del Ayuntamiento de Pam
plona. . ,

Por ello entiende la Sección que no procede 
estimar el recurso á que el expediente se re
fiere.» .

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen. se ha servido resolver 
co no en el mismo se propone. ,

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del ad
junto- expediente de referencia a los fines con 
si»uientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 9 de Febrero de 1876.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la provincia de Na
varra.

^Gaceta Marzo 1870.)

limo Sr.: Terminada felizmente la guerra, la 
Guardia civil ha vuelto á ocupar sus puestos; y 
restablecido el servicio de conducciones que tie
ne á su cargo en la mayor parte de las proMn- 
cias, y en las que no lo están, de esperar es su
ceda lo propio muy en breve, desapareciendo 
así las causas por las que á pesar de las pres
cripciones del decreto de 16 de Julio dé 1873, 
fue forzoso dar cabida á los rematados en los es
tablecimientos penales más próximos á las cár
celes en que aquellos se encontraban, con el 
doble objeto de evitar el aglomeraniiento de 
presos en edificios de capacidad y condiciones 

poco adecuadas al efecto, y que los sentencia
dos extinguieran las condenas impuestas por los 
Tribunales de la manera más conforme posible.

En su consecuencia, y siendo ya tiempo de 
que los presidios se organicen con estricta su
jeción á lo que se halla mandado, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer se recuerde y 
exija á V. I. el más exacto y puntual cumpli
miento del referido decreto de 16 de Julio de 
1873; ordenándose á los Gobernadores en cuyas 
provincias existen establecimientos, penales, 
que sin contemplación alguna, y bajo su más 
estrecha responsabilidad, dispongan que todos 
los confinados que so encuentran en los mismos 
en calidad de depósito sean conducidos inme
diatamente por tránsitos de la Guardia civil á 
los que de antemano tienen señalados en defi
nitiva para extinguir sus respectivas condenas; 
y que en el caso de haber algunos de fecha atra
sada que no hayan sido destinados con arreglo 
al precitado decreto, den cuenta de ello sin de
mora, con expresión de los Tribunales que los 
hubieren juzgado y sentenciado, delitos come
tidos y pena impuesta á cada uno, á fin de que 
esa Dirección general pueda señalarles presidio 
con todo conocimiento y exacta observancia de 
lo prevenido.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 
1876.—Romero y Robledo.—Sr. Director gene
ral de Establecimientos penales.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

O R D E N P Ü B L I C O .

Encargo á los Srcs.’Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de órden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura del 
quinto desertor del Depósito de Madrid, Antonio 
Valero Viamonte, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán general.

Zaragoza 27 de Marzo de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de Antonio Valero Viamonte.
Natural de Zaragoza, edad 19 anos, pelo cas

taño, cejas al pelo, ojos pardos, naiiz icgular, 
barba poca, color bueno.

A -»ir*T r-w- -n-?#»™«x**.*1"<"•* W-*"*-* ———

SECCION CUARTA.
ADMIMS'mCION ÉCOXOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por las Direcciones generales del Tesoro pú
blico y de Contribuciones ó Intervención gene
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ral de la Administración del Estado se comuni
ca á esta Administración Económica la circular 
siguiente: .

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á estos Centros generales, con fecha 
25 de Febrero, la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.—Adoptadas ya las disposiciones 
oportunas para llevar á cabo en breve término 
las operaciones de emisión de los títulos del Em
préstito de 175 millones de pesetas con que se 
han de cangear los recibos provisionales del 
mismo, y llevando aquellos liquidados y acu
mulados los intereses correspondientes, á con
tar desde L° de Julio de 1875, el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto por la Inter
vención general de la Administración del Esta
do, se ha dignado resolver que los contribuyen
tes que por causas más ó menos justificadas, ó 
en virtud de prórogas concedidas por el Gobier
no no hayan satisfecho sus respectivas cuotas 
antes de dicha fecha, reintegren en el acto de 
recibir los tirulos el importe de los intereses 
que, previa liquidación, correspondan á prorata 
por el tiempo que después de la misma fecha 
tardaron en verificarlo.—De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y fines consi
guientes.»

Para que pueda tener efecto lo dispuesto en 
la preinserta Real orden, estas Oficinas genera
les-han acordado comunicar á V. S. las preven
ciones siguientes:

1 .a Tan luego como reciba V. 8. esta orden 
pasará un ejemplar de ella á la Delegación del 
Banco de España en esa provincia, significándo
le la necesidad de que sin pérdida de tiempo 
manifieste á esa Administración económica si 
en los recibos del Empréstito entregados á los 
contribuyentes se ha cuidado de consignar la 
fecha en que se haya hecho efectiva la recau
dación.

2 .a En todo caso le reiterará V. S. que para 
lo sucesivo no debe omitirse esa formalidad, 
conforme á lo prevenido en la regla 11.a de la 
circular de estos Centros generales, fecha 3 del 
corriente mes.

3 .a Para suplir la falta de dicho conoci
miento, si no se hubiere marcado anteriormente 
en los recibos la fecha de la recaudación, y para 
la comprobación oportuna en otro caso, la Dele
gación del Banco facilitará con la urgencia po
sible á esa Administración económica relación 
circunstanciada de los contribuyentes que ha
yan pagado cuotas del Empréstito desde l.° de 
Julio de 1875, con expresión de cantidades y 
fochas y conforme al modelo.

4 .a Con presencia de dicha relación proce
derá la Intervención de esa Administración eco
nómica á liquidar y consignar en las columnas 
respectivas de la misma los intereses corres- ' 
pondientes á los dias mediados desde l.° de Ju- 
io de 1875 hasta la fecha del pago, ajustándo- 

I os al respecto de 6 por 100 anual, que es el in- 1 
terés señalado á los títulos del Empréstito Na
cional.

5 .a Seguidamente pasará la relación á la ¡

i Sección administrativa para que anote en las 
i matrices de los respectivos recibos la fecha del 
| pago y los intereses á retener, á fin de que al 

presentarse aquellos al cange pueda consig- 
I narse en las facturas el derecho al reintegro y 

exigirse el cobro de los interesados á quienes se 
entreguen los títulos del Empréstito. Esta ano
tación se hará en las facturas en columna es
pecial antes de la destinada para el importe de 
los recibos.

6 .a Cuando se verifique el cobro se aplicará 
el ingreso de la cantidad que se recaude en 
concepto de TeVíitegro de iutereses de títulos del 
Ewprestilo Nacional, con aplicación al capítulo 
y artículo del presupuesto de gastos designado 
para esta obligación.

7 .a La Tesorería Central exigirá los reinte
gros correspondientes á los títulos que la mis
ma entregue en cange de recibos, y los aplica
rá desde luego al presupuesto de gastos, como 
queda indicado.

, 8.a Igual procedimiento se observará para 
liquidar á los recibos del Empréstito que en lo 
sucesivo se realicen los intereses á descontar 
do los títulos definitivos, á cuyo efecto cuidará 
también la Delegación del Banco dé España, 
cuando entregue ó formalice el importe de la re
caudación, de acompañar relaciones individua
les arregladas al modelo.

9 .a Para facilitar las operaciones de cange, 
das Administraciones económicas cuidarán de 
comprender en relaciones separadas, las factu
ras de recibos que estén sujetos á reintegro de 
intereses. .

10 . Para conocimiento de los interesados 
cuidará esa Administración de publicar lo antes 
posible esta circular en el Boletín oficial de esa 
provincia.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 22 de Marzo de 1876.—Ensebio Her
nández.

DERECHOS REALES.

Las personas que por virtud de contratos ó de 
herencias hayan adquirido bienes ó derechos, 
acudirán á pagar el impuesto correspondiente á 
los mismos dentro de los plazos marcados al 
efecto si quieren evitarse los gastos y penas 
consiguientes á la ocultación ó morosidad.

Los que denuncien al liquidador del partido 
ó á la Administración económica de la provincia 
las ocultaciones ó fraudes indicados, tendrán 
derecho á percibir las multas que determina el 
Reglamento.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 115 del Reglamento del Impuesto sobre De
rechos reales,',4ic acordado se inserte en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, advirtiendo á los 
Sres. Alcaldes, que el presente número deberá 
estar expuesto al público por tres dias cuando 
ménos en el sitio acostumbrado de cada pueblo, 
en conformidad con lo prevenido en el articulo 
del Reglamento antes citado.
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Para que los contribuyentes puedan evitar la 
imposición de recargos,y para que los denuncia
dores procedan con conocimiento de causa y de 
la participación que en las multas les corres
ponde, deberán tener presentes las prevenciones 
que se hicieron en el anuncio publicado el 8 de 
Enero último en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, núm. 115, correspondiente al 16 del mis
mo mes. .

Zaragoza 14 de Marzo de 1876.—Eusebio Her
nández.

JUNTAS PERICIALES.

Debiendo suponer con fundamento esta Ad
ministración económica que los Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia habrán cele
brado en el mes de Febrero próximo pasado la 
sesión extraordinaria que previene el artículo 13 
del Real Decreto de 23 de Mayo de 1845 y Real 
orden de 10 de Febrero de 1859, con el fin de 
proceder al nombramiento de los individuos con 
que ha de renovarse para el próximo ano econó
mico y el siguiente, la mitad de los que com- 
)onen actualmente en cada distrito su Junta 
lericial, teniendo presentes para ello las circu- 

i ares que con fechas 4 de Febrero y 6 de Marzo 
de 1874 publicó esta oficina en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s , números 127 y 144 de los mismos 
meses y año; ha observado con extrañeza que 
la mayor parte de las expresadas Corporaciones 
municipales no han remitido aún á esta depen
dencia para su elección, las correspondientes 
ternas en listas triplicadas de las personas que 
han de componer la referida mitad y el impar, 
si lo hubiere, así como igual número de suplen
tes, con arreglo á las disposiciones legales ar
riba citadas.

En su consecuencia, se previene á los Alcal
des de los pueblos que no han remitido todavía 
á esta Administración económica las ternas 
mencionadas, que tan luego como reciban el 
presente Bo l e t ín  Of ic ia l , cumplan con este ur
gente é importante servicio para alejar de sí la 
responsabilidad que les afecta y á los Secreta
rios de los Ayuntamientos, la cual, en caso de 
demora, les será exigida irremisiblemente. Za
ragoza 25 de Marzo de 1876.—El Jefe económico, 
Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

DIRECCION DE SECCION Y CENTRO DE ZARAGOZA.

Debiendo procederse, en virtud de orden de 
la Dirección general de Telégrafos, á la adqui
sición, por medio de subasta pública, de 140 
postes de primera dimensión y 1.260 de segun
da, de pino, sin inyectar, para la nueva línea 
de esta capital á Huesca, se anuncia al publico 
que dicho acto tendrá lugar el dia l.° de Abril 

próximo á la una de la tarde en el despacho del 
Jefe que suscribe.

Zaragoza 16 de Marzo de 1876.—El Director 
de Sección, Marcial del Busto.

Pl ie g o  (le condiciones Lajo las cuales se saca á pú
blica subasta la adquisición de 140 postes de qui
mera dimensión y 1.260 de segunda para el ser- 
d íc ío  de la linea de Zaragoza á Huesca.

1 .a La subasta se celebrará por pliegos cer
rados en la forma que previene la instrucción 
de 10 de Julio de 1861, verificándose en el local 
que ocupa la Dirección de Sección de Telégra- 
de esta capital, el dia l.° del próximo Abril á la 
una de la tarde.

2 .a Las proposiciones se redactarán en la 
forma siguiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes de 
las Secciones telegráficas de Zaragoza y Hues
ca, 140 postes de primera dimensión y 1.260 de 
segunda, con sujeción en todo al pliego de con
diciones publicado en el número del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, correspon
diente al martes 28 del actual; y para la segu
ridad de esta proposición presento el documen
to adjunto que acredita haber depositado en la 
Caja de la Administración económica de dicha 
provincia la fianza de 427 pesetas, importe del 
5 por 100 de los 1.400 postes al precio de su
basta, los cuales me comprometo á entregar en 
los indicados puntos al precio de tantas pese
tas (en letra) cada posto de primera dimensión 
y de tantas pesetas cada uno de los do se
gunda.»

3 .a Toda proposición que no esté redactada 
en los términos citados, ó que exceda de los 
precios que se fijan como tipo§, ó que contenga 
modificaciones ó cláusulas condicionales, se 
tendrá por no hecha para el acto de la subasta.

4 .a El remate no producirá obligación hasta 
que en vista del resultado recaiga la aprobación 
superior.

Cualquiera que sea el resultado de las propo
siciones que se presenten, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la li
bre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acto de la subasta, teniéndose siempre en cuen
ta el mejor servicio público.

5 .a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á una licitación 
verbal que será abierta únicamente entre los 
autores de aquellas, durante diez minutos, pa
sados los cuales concluirá cuando lo disponga 
el Presidente, quien lo anunciará antes por tres 
veces.

6 .a Los pliegos cerrados se entregarán en el 
acto de la subasta durante la primera media 
hora, pasada la cual, el Presidente declarará 
terminado el plazo para su admisión y se proce
derá al remate.

7 .a Llegado este caso y antes de abrirse los 
pliegos presentados, podrán sus autores mani
festar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las 
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aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se ad
mitirá explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto.

8 .a Se procederá enseguida á abrir los plie
gos presentados, desechándose desde luego los 
que no estén exactamente conformes al modelo 
prescrito y los que no vayan acompañados de la 
correspondiente garantía, adjudicándose el re
mate provisionalmente á favor del postor que 
ofrezca mayores ventajas en el conjunto del 
servicio.

9 .a Los documentos que acrediten los depó
sitos se devolverán en el acto á los licitadores 
cuyas proposiciones sean desechadas, y aquel á 
quien se adjudique el servicio por la Superiori
dad, aumentará su depósito hasta el 10 por 100 
de ¡a cantidad en que se rematen los postes. Si 
este faltare al cumplimiento de alguno de los 
artículos de este pliego de condiciones, perderá 
su depósito sin derecho á reclamación.

10 . Hecha la adjudicación por la Superiori
dad, se elevará el contrato á escritura pública 
siendo de cuenta del rematante los gastos de la 
misma y de dos copias para el Ministerio.

11 . Presentada por el contratista la certifi
cación de entrega completa de los postes en los 
puntos designados con expresión de que los 
mismos cumplen con las condiciones que el 
pliego determina, extendida por el comisionado 
para reconocerlos y recibirlos, se efectuará el 
pago por libramiento contra la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia.de Za
ragoza.

12 . Los postes serán de pino, sin nudos pro
fundos ni vetas sesgadas, perfectamente sanos 
y sin defectos que los hagan impropios para el 
uso á que se les destina; deberán ser rollizos, 
no admitiéndose las maderas labradas, y rectos 
desde el raigal á la cogolla, terminando en cha
ñan ó forma cónica. Sin embargo, se considera
rán como útiles*los que formen una curva uni
forme desde la base á la punta, siempre que su 
flecha no exceda de 16 centímetros en los de 
primera dimensión y de 10 en los de segunda, 
así como los que formando dos curcas en senti
do contrario, pero uniforme, comprenda cada 
una la mitad del poste, próximamente, y la su
ma de sus flechas no exceda de 14 centímetros 
en los de primera dimensión y de 10 en los de 
segunda, siendo la menor, precisamente, la si
tuada hacia la cogolla; ó bien aquellos que ten- 1 
gan alguna curva que afecte solamente la par- ' 
te que ha de quedar enterrada. Por el contrario, 
se considerarán como inútiles todos aquellos 
que varíen rápidamente de curvatura, ó tengan 
varias en distintos planos, ó formen en la cogo
lla una curva marcada y sensible á la simple 
vista.

13 . Las dismensiones de los postes serán las 
siguientes: para los do 1.a dimensión 8 metros 
de altura y 57 centímetros de circunferencia 
metro y medio de la coz, y 31 centímetros en la , 
cogolla; para los de 2.a, 6 metros de altura, 41 i 
centímetros de circunferencia á metro y medio 
de la coz, y 25 centímetros en la cogulla; admi- | 

tiéndese, sin embargo, como tolerancia, en los 
de 1.a, una circunferencia de 68 y 37, y en los de 
2.a, 50 y 30 centímetros respectivamente, á me
tro y medio de la coz y en la cogolla.

■ 14. La entrega de los postes se verificará 
precisamente en los almacenes de las secciones 
de Zaragoza y Huesca, donde serán reconocidos 
por los funcionarios del Cuerpo que se desig
nen, quienes desecharán los que no llenen las 
condiciones exigidas, obligándose el contratis
ta á reponerlos con otros que cumplan con las 
de subasta.

15. La entrega de los postes principiará á, 
los treinta dias de comunicada al contratista la 
aprobación de la subasta por la Dirección gene
ral de Telégrafos, y quedará terminada á los 
cuarenta y cinco días después de que aquella 
tenga efecto.

16. , El tipo máximo porque se admitirán pro
posiciones será de siete pesetas cada poste de 
primera dimensión y seis cada uno de los de se
gunda.

17. El contratista quedará obligado á las de
cisiones de las autoridades y Tribunales admi
nistrativos, establecidos por las leyes vigentes, 
en iodo lo relativo á las cuestiones que pueda 
tener con la administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho común 
y á todo fuero especial.

Zaragoza 15 de Marzo de 1876. — El Director 
de Sección, Marcial del Busto.

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA.

Los cuadros de profesores de los Colegios 
privados de 2.a enseñanza que se expresan á 
continuación, han sufrido las siguientes modi
ficaciones, según resulta de las comunicaciones 
dirigidas á este Instituto por los respectivos 
Directores.

Colegio de Calatagud.
D. Vicente Martínez, Bachiller en Filosofía y 

Letras, ha cesado como Profesor de Retórica y 
Poética y de Geografía, encargándose de ellas 
D. Faustino Bernal.

Colegio Politécnico.
1). Senen Galvan, Licenciado en Ciencias 

físicas, que tenia á su cargo las asignaturas de 
Matemáticas, Física y Química, Historia natu
ral y Fisiología é Higiene, ha cesado, y el Direc
tor del Colegio ha concedido el desempeño de 
dichas clases al Bachiller en ciencias exactas, 
físicas y naturales I). José Escárraga y Galindo.

Colegio de San Juan.
D. José Escárraga y Galindo, ha cesado en el 

desempeño de las clases de Matemáticas y se 
ha encargado de ollas el Arquitecto 1). Elias 
Vallespin.
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Zaragoza 17 de Marzo de 1876.—El Director, 
Mariano de Ena y Villava.

COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA'.

En virtud de lo resuelto por la Dirección ge
neral de los Registros Civil y de la Propiedad y 
del Notariado, se han de proveer por concurso, 
entre los Notarios que las soliciten y se hallen 
en las condiciones marcadas para los aspirantes 
al 2.° de los turnos señalados en el art. 7.° del 
nuevo Reglamento general del Notariado, las 
Notarías de este Colegio vacantes en Used y 
Muel, partidos judiciales de Daroca y la Alm'u- 
nia, respectivamente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas dentro del plazo improrogable 
de 30 dias naturales, contados desde que se 
publique la convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 8 de Marzo de 1876.—El Decano, Ce
lestino Serrano.—El Secretario, Lorenzo Pina y 
Castillón.

En vista de lo resuelto por la Dirección ge
neral de los Registros Civil y de la Propiedad y 
del Notariado, se han de proveer por traslación, 
entre los Notarios que las soliciten y se hallen 
en las condiciones marcadas para los aspirantes 
al 3.° de los turnos señalados en el art. 7.° del 
nuevo Reglamento del Notariado, las Notarías 
de este Colegio vacantes en Torrevelilla y Pan- 
crudo, partidos judiciales de Alcañiz y Montal- 
ban, respectivamente.

Los aspirantes presentarán á la Junta direc
tiva del mismo sus solicitudes documentadas, 
dentro del plazo improrogable de 30 dias natu
rales, contados desde que se publique la convo
catoria en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 8 de Marzo de 1876.—El Decano, Ce
lestino Serrano.—El Secretario, Lorenzo Pina y 
Castillón. •

Formado el oportuno plano para la alineación 
y ensanche de las calles de la Democracia y del 

I Veintinueve de Setiembre, esta Corporación ha 
acordado exponerlo al público en la Secretaría 
municipal por término de veinte dias, á contar 

I desde la fecha, conforme á lo prevenido en la 
Real órden de 16 de Junio de 1854, para que 
puedan examinarlo las personas que gusten y 
hacer dentro de dicho término las observaciones 
que estimen convenientes.

Zaragoza 15 de Marzo de 1876.—El Presidente, 
Francisco Oseñalde.—De acuerdo de S. E., Ma
nuel C. Reynoso, Secretario.

SECCION SEXTA.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de ocho dias, las al
tas y bajas que los contribuyentes tengan en su 
riqueza catastral, prévia presentación de los do
cumentos que lo justifiquen.

Jus'ibol 24 de Marzo de 1876.—El Alcalde, 
Agustín Casera.—Por acuerdo del Ayuntamiento,’ 
Mariano Batian, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla, se admitirán hasta el 31 del corriente mes, 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sufrido en su riqueza individual, prévia la presen
tación de los documentos que las justifiquen.

Luesia 15 de Marzo de 1876.—El Alcalde, Juan 
Lacruz.—Antonio Guia, Secretario.

Desde este dia, hasta el 5 de Abril próximo, se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su riqueza individual.

Üsed 20 de Marzo de 1876.—El Alcalde, Ma
nual Pardos.—P. A. D. L. J. P., Pedro Pardos, 
Secretario.

AYUNTAMIENTO
DE LAS. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Acordada por este Ayuntamiento la alineación 
y ensanche de la calle de Prudencio, queda ex
puesto al público en la Secretaría municipal por 
término de veinte dias, á contar desde la focha, 
de conformidad con lo prescrito en la Real or
den de 16 de Junio de 1854, el plano formado al 
efecto para la indicada vía, á hn de que puedan 
examinarlo las personas que gusten y hacer las 
observaciones que estimen convenientes dentro 
del expresado término.

Zaragoza 15 de Marzodel876.—El Presidente, 
Francisco Oseñalde.—De acuerdo de S. E., Ma
nuel C. Reynoso, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán hasta el dia 15 del próximo mes 
de Abril, las altas y bajas que los vecinos y ter- 
ratsnientes del mismo hayan sufrido en su ri
queza catastral durante el año de 1875 á 1876, 
prévia presentación de documentos que lo acre
diten, como está prevenido.

El Frago 20 de Marzo do 1876 —El Alcalde, 
Jorge Les.

Eu la Secretaria del Ayuntamiento se admiti
rán las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en su riqueza individual, 
prévia presentación del correspondiente título dé 
adquisición y por espacio de ocho dias, á contar 
desde ia inserción de este anuncio en este perió
dico oficial de la provincia.

Cimballa 14 de Marzo de 1876.—El Alcalde,
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Constancio Abad.—P. S. M., Vicente Roy, Secre
tario interino.

En la Secretaría do este Ayuntamiento se ad
mitirán, por término de 15 días, las altas y bajas 
que los contribuyentes han tenido en sus fincas, 
presentando al efecto el correspondiente titulo de 
adquisición, sin cuyo requisito no se hará trasla
ción alguna.

Orcajo 16 de Marzo de 1876 —El Alcalde, Ma
nuel Cortés. -

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
de Torralba de Ribota se admitirán, hasta fin del 
presente mes de Marzo, las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su ri
queza. • _

Torralba de Ribota 13 de Marzo de 1876.—El 
Alcalde, Clemente G. Ruiz.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Terrer 
se admitirán, por término de 15 dias, las altas y 
bajas que hayan sufrido los vecinos y terratenien
tes en su riqueza individual.

Terrer 24 de Marzo de 1876.—El Alcalde, Pas
cual Duran.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán, hasta el dia 8 del próxi
mo mes de Abril, las altas y bajas que los con
tribuyentes han tenido en sus fincas, presentan
do al efecto el correspondiente título que lo 
pruebe. , ,, _ _

Asin 17 de Marzo de 1876.—El Alcalde, P. O., 
Manual Villacampa.

Confeccionado el repartimiento de consumos 
de este pueblo, de 1875 á 1876, queda expuesto al 
público por 8 dias, en los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se hicieren contra el mismo.

Asin 17 de Marzo de 1876 —El Alcalde, P. O., 
Manuel Villacampa.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se atlmiten, por el término de un mes, las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual, presentando al 
efecto los documentos justificativos que los acre
diten. , , ,

Monton 15 de Marzo de 1876.—El Alcalde ac
cidental, José Franco.—De su órden, Julio Perez, 
Secretario.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta pericia 
de este pueblo, se admitirán en la Secretaria del 
mismo y hasta el l.° de Mayo próximo, de ocho a 
doce de la mañana, las altas y bajas que en lamu 
queza territorial hayan sufrido los vecinos y er- 
rateniontes para el año económico de 187b- / / , pie- 
sentando al efecto documento público que lo acre

dite, según está prevenido en la legislación sobre 
el particular vigente.

El Baste 12 de Marzo de 1876.—El Alcalde, 
Francisco Sanz.—Por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta pericial, Indalecio Benito, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta po
blación, se admitirán por término do 15 dias. á 
contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas que los contri
buyentes hayan experimentado en su riqueza ter
ritorial, prévia presentación del correspondiente 
título de adquisición, como igualmente deberá 
presentarse una relación de la riqueza pecuaria.

Perdiguera 19 de Marzo de 1876 —El Alcalde, 
Sebastian Alfranca.—Por acuerdo de la Junta pe- 1 
ricial, Gerónimo Acevedo, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de la villa 
de Ateca, se admitirán por término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas que hayan 
ocurrido en la riqueza territorial durante todo el 
año, debiendo advertir que no surtirá efecto al
guno la que no se presente con documento público 
que lo justifique.

Ateca 19 de Marzo do 1876.—El Alcalde, Fran
cisco Acero.—Por acuerdo del Ayuntamiento, el 
Secretario, Bernardo Montero.

Por término de 15 dias, á contar desde el de la 
inserción de esta anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se admitirán en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa las altas y bajas de la 
riqueza territorial de la misma, presentando en 
el acto los interesados los documentos justificati
vos que previene la ley.

Sestrica 14 de Marzo de 1876.—El Alcalde, 
Ignacio Pinilla.—De su órden, Julián García, Se
cretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, se admitirán hasta el dia 15 de Abril, las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en la riqueza para el año 1876 á 77, 
prévia presentación de los documentos que lo 
acrediten.

Bel monte 15 de Marzo de 1876.—El Alcalde, 
Leonardo Franco.—Francisco Perez y Laborda, 
Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de 20 dias, las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan tenido en 
sus respectivas fincas en el año actual, debiendo 
presentar el titulo de adquisición, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Cabañas 17 de Marzo de 1876.—El Alcalde, 
José Lígunas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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